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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2018-00687 

 

En los términos del poder conferido, tiene facultades la abogada DOLLY 

CARO ARBELAEZ con T.P. 194.315  del C.S. de la J., para representar los 

intereses de la cónyuge supérstite señora MARIAS CRISTINA SANABRIA 

AYALA, requiérase a la misma para que acredite haber verificado el 

respectivo paz y salvo de la apoderada que venía representado los 

intereses de esta. 

N O T I F I Q U E S E 

Y.G. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

 

   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO N° ______  Fijados hoy ____________ en la 

Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 
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Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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